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Descripción 
 
Resumen:  
 
Informaciones de soldados y testimonios contrarios entre el contador Francisco de Alcarcón 

y el alcaide Alvar Gómez, acompañan a los informes de Martín Niño y el contador Robledo 

y van complicando la situación de Alvar Gómez ante la corte imperial. 

Palabras Clave  

Trigo, comercio, precios, impuestos, abastecimientos, Cerdeña, Sicilia, Bona, coral, pesca 

del coral,    

Personajes 

Martín Niño, Bartolomé de Robledo, Alvar Gómez el Zagal, Francisco de Alarcón,  

Miguel de Penagos, Andrés de Buendía, Sebastián de Izaguirre, Luis Pérez, Rey de 

Túnez, Juan de Olivares, Gonzalo Navarrete, Domingo de Muguruza, Rodrigo Dávalos,  

Ortiz, Zuazo, comendador Girón, Suazola, Diego de Sampedro, Juan Gallego, Francisco 

Martín Silo, Alejo de Sanabria, Gregorio Garzón, Pedro Doca, Micer Arduino, alférez 

Ortega, Mateo Albarrán, Melchor de Mena, Juan Villalón, Jacobo Costantino, 

 
Ficha técnica y cronológica 

 
¶ Tipo de Fuente: manuscrito 

¶ Procedencia: Archivo General de Simancas 

¶ Sección / Legajo: Estado, legajo 467, doc. 99, 100, 102, 103, 105, 111, 112, 129, 

132, 143, 144,   
¶ Tipo y estado: cartas y relaciones   

¶ Época y zona geográfica: Mediterráneo, siglo XVI 

¶ Localización y fecha: Bona y corte imperial, 1539 

¶ Autor de la Fuente: varios 
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MEMORIALES E INFORMACIONES Y CARTAS 

SOBRE LOS CONFLICTOS DEL ZAGAL EN BONA 
 

Las reclamaciones de los soldados de Bona ante los agravios que dicen que 

reciben de la manera de gobernar de Alvar Gómez, son un excepcional 

documento del modo de vida en la frontera, sus carencias y tensiones, así como 

de ese ideal colonial de empresa económica rentable.  

 

 

El panorama de personajes que aparecen en estas relaciones y cartas de los visitadores, 

es amplio y significativo: 

 

Martín Niño y Bartolomé de Robledo, los visitadores. 

Alvar Gómez el Zagal. 

Francisco de Alarcón.  

Miguel de Penagos, pagador de Bona. 

Andrés de Buendía, sustituto del fallecido Sebastián de Izaguirre hasta el nombramiento 

de Penagos. 

Luis Pérez, capitán que lleva a la corte los caballos y parias del Rey de Túnez. 

Juan de Olivares, de Alcocer, soldado. 

Gonzalo Navarrete, malagueño, soldado.   

Domingo de Muguruza, cabo de la compañía de Rodrigo Dávalos. 

Ortiz. 

Zuazo, pagador por el difunto Martín Pérez de Idiáquez. 

El comendador Girón. 

Tesorero Suazola. 

Alférez Diego de Sampedro, solicitador por Alvar Gómez en la corte. 

Juan Gallego, caporal, y Francisco Martín Silo, soldados huidos con Alarcón de Bona. 

Alejo de Sanabria, alguacil fiscal en Bona. 

Gregorio Garzón, oficial con Martín Niño. 

Pedro Doca, mercader de Trapana, con intereses en abastecimientos de Bona. 

Micer Arduino, consultor de Sicilia. 

Capitán Rodrigo Dávalos, fallecido en Bona 

El alférez Ortega. 

Mateo Albarrán escudero. 

Melchor de Mena. 

El capitán Juan Villalón. 

Miguel de Cariaga, alguacil y escudero. 

Jacobo Costantino. 

El doctor Melchor García. 
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1 

NOTA CORTESANA CON RESUMEN SIGNIFICATIVO DE ESOS CONFLICTOS: 

QUINTO DE LAS CABALGADAS Y PRESAS CORSARIAS 

 

AGS, Estado, legajo 467, doc. 129 

1539. Bona/Corte. Alvar Gómez de Horozco el Zagal. 

 

+ 

SCCM 

Alvar Gómez de Horozco el Zagal suplica a V.Mt. le haga m[erce]d que se le dé la 

provisión p[ar]a el quinto de lo q[ue] se tomare en las cabalgadas de Bona por mar y por 

tierra, pues V.Mt. le hizo m[erce]d dello en la Goleta. 

 

ñQ[ue] la tierra est§ en paz y q[ue] q[uan]do por mar fiziese alg[un]a presa contra 

infieles de bu[en]a guerra avise dello.ò 

 

Portadilla: ñY informarse del c[àonsej]o de lo q[ue] se acostumbra facer con los 

capitanes de las otras fronterasò. 

 

   
 

 

2 

MEMORIALES E INFORMACIONES DE SOLDADOS 

 

AGS, Estado, legajo 467, doc. 99 

s.f. [1539]. ñMemorial de los que se han dicho que protestaron en 

la informaci·n de los descargos de Alvar G·mezò. 

+ 
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-Los que protestaron ante el qo[ntador]. 

El capitán Juan Villalón. 

Miguel de Penagos, pagador. 

Andrés de Buendía, oficial del qo[ntador]. 

Miguel de Cariaga, alguacil y escude[r]o. 

Jacobo Costantino. 

Juan Gallego caporal. 

El doctor Melchor G[arcía]. 

-Los que dizen que protestaron \demás de los arriba d[ich]os. [tachado, y no an temiase? 

de sa[ver] 

El alférez Ortega. 

Mateo Albarrán escudero. 

Melchor de Mena. 

-Dos copias desto. 

 

   
Fragmento de marca de agua: sierpe. 
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AGS, Estado, legajo 467, doc. 143 

1539. ñLos soldados de Bona suplican se tome residencia a Alvar 

G·mezéò 7pp., buena letra, en limpio. 

 

 
 

 

Resumen cortesano en portadilla: 

Los soldados de Bona sup[li]can se tome residencia a Albar Gómez por los muchos y 

muy grandes agravios q[ue] les ha hecho; y q[ue] se les pague todo el sueldo q[ue] se 

les deue; y ser provea de los bastim[ent]os de respeto neçesa[ri]os y dan [tachado, 

algunos capítulos] ciertos cap[itul]os de cosas q[ue] se deuen proveer p[ar]a la buena 

gov[er]nación de aq[ue]llaa fortaleza, q[ue]en sustancia es lo q[ue] ha d[ic]ho el 

c[ontad]or Alarc·n.ò 

ñQ[ue] se vea en el C[onsej]o de Guerra. 

ñQ[ue] se enbie a Gir·n. 

ñHaganse dos copias desta. 

 

/p.1/ Lo que los soldados que están en Bona suplican a V.Mt. q[ue] les aga m[erce]d en 

pago de los buenos y leales s[er]viçios q[ue] a cabo de cinco años que allí an servido an 

echo con tanto trabajo es lo sigui[ent]e: 

 

Prim[era]mente, suplican a V.Mt. q[ue] pues a la Goleta de Túnez acabo desde tiempo 

q[ue] ellos an servido y sirven se an remudado los soldados tres vezes y ellos ninguna, 

q[ue] V.Mt. les mande pagar lo que se les debe y p[r]ober de otra gente y q[ue] esto 

suplican a V.Mt. y donde no fuere s[er]vido de lo hazer, q[ue] son alegres y contentos 

de servir a V.Mt. de la manera q[ue] fuere s[er]vido y todo el tiempo q[ue] les mandare. 
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Asimismo suplican a V.Mt. que mande ynbiar un juez q[ue] sea persona tal que tome 

residencia Albar Gómez quitándole el mando y jurediçion q[ue] tiene asta tanto q[ue] le 

sea tomada la residencia y pagado a todos lo q[ue] les debiere y obiere tomado y sean 

desechos los agravios; q[ue] si después de tomada la d[ic]ha residencia a V.Mt. le 

pareçiere que a de quedar por alcayde e capitán lo aga, q[ue] todos s[er]viremos como 

somos onligados a V.Mt. como nos mandare. 

 

V.Mt. sepa q[ue] Albar Gómez hizo un conçierto con nosotros q[ue] lo de las 

cabalgadas q[ue] se les diese a él otro quinto como a V.Mt., el qual por temor q[ue] dél 

teníamos se lo dimos y pasamos por el concierto, el qual no fue de n[uest]ra voluntad ni 

queremos pasar por el mayormente q[ue] por ser lo /p.2/ que él dezía, que lo quería, 

q[ue] hera para pagar los moros y otros gastos, V.Mt. lo paga y está hecho librança dello 

como dirá el contador Alarcón a V.Mt. 

 

Asimismo suplican a V.Mt. que mande que se les de el valor de todos los cueros de las 

bacas y ganao menudo q[ue] ellos an comido de sus partes que no an querido q[ue] se 

vendan por q[ue] son de mucha cantidad y lo estiman en más de syete mill d[ucad]os 

\en/ q[ue] ellos a vendido. 

 

Asimismo V.Mt. sepa q[ue] todas las bacas y bueyes q[ue] el d[ic]ho Albar Gómez a 

conprado de las cabalgadas, las más caras a conprado en un ducado cada una y otras a 

menos, y algunas a medio ducado. V.Mt. sepa q[ue] por más preçios a vendido los 

cueros de ellas q[ue] le costaron, y q[ue] son agraviados en la carne q[ue] se las a 

vendido y que no la an de pagar y se les a de bolber lo q[ue] les a llevado asta agora, y 

llebare por q[ue] sepa V.Mt. q[ue] les a vendido a çinco libras de carne de baca por 

treinta [tachado, libras] \m[araved]ís y tres de carnero por otras treinta y tres de vitela 

por otros treinta, q[ue] en ninguna parte dôEspa¶a ni de fuera della bale tan caro 

conprandose a gran precio las bacas y ganado y en la Goleta de Túnez balen de veynte 

libras de carne treinta m[araved]is; por q[ue] V.Mt. sepa esto si es justo, sup[li]can a Su 

Mt. lo mande ver y p[r]ober como sea servido e ellos desagraviados. 

 

Asimismo V.Mt. sepa q[ue] ellos son notoriamente agraviados en el repartimi[ent]o de 

las cabalgadas porque Alber Gómez quando se trae la cabalgada la lleva a su posada y 

los moros y moras y escoxe a su voluntad sin suertes, aziendolos çinco partes y toma lo 

q[ue] dize q[ue] viene al quinto de V.Mt. y otra quinta p[ar]te para él y otra quinta parte 

para los escuderos y moros de caballo, q[ue] no son L lanzas de moros y xp[crist]ianos 

y las otras dos partes q[ue] q[ue]daron /p.3/ para los soldados que son repartidas sin 

suertes, sino tomado por él lo mejor y de \lo/ restante y lo viejo y lo q[ue] no bale nada 

se daba para los soldados; suplican a V.Mt. que mande q[ue] se desaga este agravio y se 

reparta por suertes y horden y lo mismo se tienen por agrabiados en lo q[ue] toca a sus 

p[ar]tes del dinero en que se an vendido las d[ic]has cabalgada. V.Mt. lo mande q[ue] 

antes q[ue] Albar Gómez salga de bona se bea y determine y q[ue] no saque azienda 

ninguna asta q[ue] ellos estén satisfechos y pagados de todo conforme a just[ic]ia, por 

q[ue] si sale de allí ellos no lo pueden seguir por ser p[r]obes. 

 

Asimismo suplican a V.Mt. q[ue] a ningún capitán ni alcaide q[ue] allí estobiere no le 

conçeda en los casos de just[ici]a tan largo poder q[ue] él solo por su p[r]opia autoridad 

aga la just[ici]a sy no q[ue] les mande dar un letrado q[ue] sea abçesor del d[ic]ho 
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alcaide y capitán e q[ue] no se pueda dar ni hesecutar ninguna sen[tenc]ia que no baya 

firmada dentrambos y si V.Mt. no fuere servido de les mandar dar letrado, q[ue] no 

pueda sentenciar el d[ic]ho alcayde en casos de crimen sin q[ue] firme juntamente con 

él un capitán y el contador, y desta manera administrará justicia sin agrabio de partes y 

no se [e]secutará con hira y con pasyon y por sarisfazerse como lo aze él. 

 

Ansimismo suplican a V.Mt. q[ue] ningund moro de los q[ue] vinieren de paz esté en el 

castillo sino fuere dos o tres porque acontece estar veynte y treinta juntos y podría 

subçeder algúnd daño, y q[ue] quando el alcaide ablare con algund moro q[ue] no lo 

pueda azer sin q[ue] esté un capitán y el contador presentes con lengua q[ue] los 

entiendan y desta manera no se puede encubrir cosa a V.Mt. y será dello muy servido 

pues son personas de cargos preminentes y de quien V.Mt. confía y que no se entremeta 

con ningun oficial sino q[ue] dexe azer a cada uno su ofi[ci]o /p.4/ libremente y q[ue] si 

eçediere q[ue] V.Mt. lo castigue y no él; y esto se entiende en capitanes y contadores y 

pagador [tachado, es].  

 

Ansimismo q[ue] quando se obiere de salir a hazer cabalgadas q[ue] sea con acuerdo y 

parezer de los capitanes y contador [tachado, es] y pagador y otros oficiales y en todos 

los otros casos de guerra, y q[ue] no se guíen por solo el parezer del alcadide sy no 

fuese estando çercados, que esto toca a su pleytomenaje; cumple a V.Mt. mucho q[ue] 

se aga por lo q[ue] allí hemos visto los soldados se tienen por muy agraviados en q[ue] 

les hacen guardar el ganado porque lloviendo y nevando van syenpre al canpo de dñia e 

de noche, y es de auya causa enferman muchos y p[i]erden su ropa y no les dura un par 

de çapatos ocho días, que V.Mt. p[r]ovea en estos y en otros muchos trabajos q[ue] 

tienen y q[ue] agan la q[ue] en las otras fronteras y más lo q[ue] V.Mt. fuere servido y si 

algund particular tiene ganado, q[ue] se lo guarde el q[ue] asnsi harán ellos lo que 

tuviere (sic?). 

 

Ansimismo suplican a V.Mt. q[ue] les aga m[erce]d q[ue] el q[ue] fuere capitán y 

alcaide no se entremeta ocn los capitanes en hazerles despedir ni rreçibir soldado en su 

compañía sin no que el soldado q[ue] su capitán le despidiere y se reçibe agrabio sin 

causa sy se fuere a quexar al alcaide q[ue] conforme a just[ici]a lo p[r]obea. 

 

Ansymismo suplican a V.Mt. q[ue] si algund soldado dispidiere algund capitán o el 

alcayde con causa justa o sin ella, q[ue] no lo tengo en la frontera sino q[ue] le pague y 

lo enbien luego en el primer batel q[ue] enbiare q[ue] estos son los q[ue] se ban a tornar 

moros y hacen otros desconçiertos y males en deservi[ci]o de Dios y de V.Mt. 

 

Y q[ue] si algund soldado se despidiere él con justo inpedimento o sin él, q[ue] abiendo 

otro soldado /p.5/ q[ue] tome su plaça q[ue] le den lic[enci]a y por q[ue] él se depide, 

q[ue] si no enbiere dineros para pagarlos q[ue] el contador aberigüe sus quentas y se 

queden a pagar sus acreedores y lo q[ue] le quedare debiendo Su magt. le den fee para 

q[ue] sea pagado dello quando Su Mt. sea s[er]vido que se lo paguen. 

 

Suplican a V.Mt. que mande q[ue] se eche bando en Çeçilia e Çerdeña q[ue] vayan a 

Bona los mercadantes q[ue] quisieren y q[ue] vendan libremente como en las otras 

fronteras sin q[ue] les sea puesto embargo ni enpidimento alguno, y q[ue] den fiado sy 

quisieren a sus pagos a los [tachado] soldados y desta manera podrá ser mejor 
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p[r]oveido y remediado el soldado; y q[ue] el alcaide ni capitanes ni oficiales no puedan 

direta ny endireta ni endiretamente (sic) bender cosa, ni tratar en ningu[n]a manera. 

 

Ansimismo suplican a V.Mt. q[ue] todo lo que traxeren a vender ansy moros como 

xp[cristian]os se ponga en el çoco públicamente y se pregonen los precios de cada cosa 

para q[ue] todos lo sepan y q[ue] puedan comprar cada uno libremente y q[ue] el 

capitán y oficiales no puedan tomar más de una parte, la q[ue] V.Mt. les señalare, 

contanto q[ue] lo q[ue] obrare asta q[ue] sea de noche lo pueda comprar el que quisiere 

por q[ue] no lo vuelva el moro a llevar. 

 

Que las cabagadas se repartan por horden por el contador y echen s[u]ertes y se benda 

cada cosa por sy y no en junto o por partes de la cantida q[ue] a V.Mt. pareçiere, y los 

moros cada uno por sy, o los repartan entre sy como quisieren la mayor parte a quien 

tocare. 

 

Q[ue] V.Mt. mande que del dinero q[ue] agora se a llevado para Bona y de lo q[ue] de 

aquí adelante se llebare, q[ue] no se dé cosa alguna dello a ningund acreedor si no q[ue] 

cada uno sea pagado en el  tiempo q[ue] lo preestó quando viniere el dinero /p. 6/ de lo 

mismo no antiçipando deuda y lo reçagado quando se cobrare lo consignado de aquel 

tiempo q[ue] entonces de pague dello y no antes los acreedores o q[ue] se les ibre en las 

d[ic]has partes. 

 

Ansimismo suplican a V.Mt. que mande q[ue] no paguen cierta çeçina q[ue] Albar 

Gómez a echo q[ue] la tomen porque se la aze tomar por fuerça y q[ue] la paguen aun 

q[ue] no la tomen por q[ue] es muy grande agrabio el q[ue] les aze en esto, q[ue] V.Mt. 

no lo consienta. 

 

Tan bien suplicamos a V.Mt. q[ue] mande se nos repartan DCC d[ucad]os en q[ue] 

Albar Gómez rescató un moro xeque q[ue] compró por veynte d[ucad]os sobre lo q[ue] 

él por no consentir q[ue] se les diese cremos q[ue] hizo matar a un moro que se dezía 

Mençor Monfela, al qual le levantaron q[ue] se carteaba con los turcos de Costantina 

para entregalles la çibdad; dos moros borrachos q[ue] tiene consigo, el uno q[ue] se dize 

Abrahin y el otro Berxequy, y ansy mismo a rescatado otros cuyo ynterese es de los 

soldados y es en grand cantidad y pedirán otras cosas. 

 

Ansymismo suplican a V.Mt. q[ue] mande q[ue] Albar Gómez les vuelva treze moros y 

sieta caballos que les tomó diciendo q[ue] estaban dentro en latajo, los quales fueron 

tomados a una legua y a \legua/ [y] media [tachado, legua] del castillo y tan bien les 

est´s por repartir una caualgada; y desto y de otras muchas cosas tienen reçebidos 

grandes agravios; suplican a V.Mt. enbie persona a q[ue] los oyga y desagrabie por 

q[ue] son tantos y tan grandes los agravios que les tiene echos en honra y persona y 

aziendas q[ue] no se pueden sufrir ni tolerar; y por estos malos tratami[ent]os se an ydo 

y ban a tornar muchos soldados moros. 

 

Tan bien suplicamos a V.Mt. nos aga m[erce]d de mandar que seamos pagados de lo 

que nos debe y ser mejor p[r]oveydos de bastimentos por q[ue] siempre estamos en 

estrema necesidad dellos /p.7/ y que aya el bastimento del respeto q[ue] V.Mt. manda 

q[ue] esté en depósito en el castillo y q[ue] siempre este en la fortaleza y no en la çibdad 

porque es grand ynconbiniente tener la fuera de la d[ic]ha fortaleza. 
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ENSAYO DE ACTUALIZACIÓN:  
 

Resumen cortesano en portadilla: 

ñLos soldados de Bona suplican se tome residencia a Albar G·mez  

por los muchos y muy grandes agravios que les ha hecho;  

y que se les pague todo el sueldo que se les debe; y ser provea  

de los bastimentos de respeto necesarios;  

y dan ciertos capítulos de cosas que se deben proveer para la buena gobernación  

de aquella fortaleza, que en sustancia es lo que ha dicho el contador Alarc·n.ò 

ñQue se vea en el Consejo de Guerra. 

ñQue se env²e a Gir·n. 

ñH§ganse dos copias de esta. 

 

Merced que piden los soldados de Bona tras 

cinco años de servicio allí 

 

Lo que los soldados que están en Bona suplican a Vuestra Majestad  

que les haga merced en pago de los buenos y leales servicios que a cabo  

de cinco años que allí han servido han hecho con tanto trabajo, es lo siguiente: 

 

Reemplazo de gente, como en la Goleta, 

que ya han hecho tres remudas de soldados 

 

Primeramente, suplican a Vuestra Majestad que, pues a la Goleta de Túnez  

al cabo de este tiempo que ellos han servido y sirven se han remudado los soldados  

tres veces y ellos ninguna, que Vuestra Majestad les mande pagar lo que se les debe  

y proveer de otra gente; y que esto suplican a Vuestra Majestad,  

y donde no fuere servido de lo hacer, que son alegres y contentos  

de servir a Vuestra Majestad de la manera que fuere servido,  

y todo el tiempo que les mandare. 

 

Un juez que tome residencia a Alvar Gómez 

 

Asimismo suplican a Vuestra Majestad que mande enviar un juez  

que sea persona tal que tome residencia Albar Gómez,  

quitándole el mando y jurisdicción que tiene hasta tanto que le sea tomada la residencia 

y pagado a todos lo que les debiere y hubiere tomado, y sean desechos los agravios;  

que si después de tomada la dicha residencia a Vuestra Majestad le pareciere  

que ha de quedar por alcaide y capitán, lo haga, que todos serviremos  

como somos obligados a Vuestra Majestad como nos mandare. 

 

Alvar Gómez concertó para sí un quinto 

como el real para las cabalgadas, que ellos 

no desearon 

 

Vuestra Majestad sepa que Albar Gómez hizo un concierto con nosotros  

Que, lo de las cabalgadas, que se les diese a él otro quinto como a Vuestra Majestad,  

el cual por temor que de él teníamos se lo dimos y pasamos por el concierto;  

el cual no fue de nuestra voluntad, ni queremos pasar por él,  
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mayormente que por ser lo que él decía, que lo quería, que era para pagar  

los moros y otros gastos, Vuestra Majestad lo paga y está hecho libranza de ello,  

como dirá el contador Alarcón a Vuestra Majestad 

 

Piden compensación por los cueros y 

ganado, hasta 7.000 ducados 

 

Asimismo, suplican a Vuestra Majestad que mande que se les dé el valor  

de todos los cueros de las vacas y ganado menudo que ellos han comido  

de sus partes, que no han querido que se vendan porque son de mucha cantidad  

y lo estiman en más de siete mil ducados en que ellos ha vendido. 

 

Sobre precios de carne y agravios 

comparado con la Goleta 

 

Asimismo Vuestra Majestad sepa que todas las vacas y bueyes  

que el dicho Albar Gómez ha comprado de las cabalgadas, las más caras  

ha comprado en un ducado cada una, y otras a menos, y algunas a medio ducado.  

 

Vuestra Majestad sepa que por más precios ha vendido los cueros de ellas  

que le costaron, y que son agraviados en la carne que se las ha vendido  

y que no la han de pagar, y se les ha de volver lo que les ha llevado hasta ahora,  

y llevare; porque sepa Vuestra Majestad que les ha vendido a cinco libras  

de carne de vaca por treinta maravedís, y tres de carnero por otras treinta y tres,  

de vitela por otros treinta, que en ninguna parte de España ni de fuera de ella  

vale tan caro, comprándose a gran precio las vacas y ganado;  

y en la Goleta de Túnez valen de veinte libras de carne treinta maravedís.  

Porque Vuestra Majestad sepa esto si es justo, suplican a Su Majestad  

lo mande ver y proveer como sea servido, y ellos desagraviados. 

 

Agravios en repartimientos de cabalgadas, 

con relación de cómo se hacen 

 

Asimismo Vuestra Majestad sepa que ellos son notoriamente agraviados  

en el repartimiento de las cabalgadas; porque Albar Gómez, cuando se trae  

la cabalgada, la lleva a su posada, y los moros y moras, y escoge a su voluntad  

sin suertes, haciéndolos cinco partes; y toma lo que dice que viene  

al quinto de Vuestra Majestad, y otra quinta parte para él, y otra quinta parte  

para los escuderos y moros de caballo, que no son 50 lanzas de moros y cristianos;  

y las otras dos partes que quedaron, para los soldados;  

que son repartidas sin suertes, sino tomado por él lo mejor, y de lo restante,  

y lo viejo, y lo que no vale nada, se daba para los soldados.  

 

Suplican a Vuestra Majestad que mande que se deshaga este agravio  

y se reparta por suertes, y orden;  

y lo mismo se tienen por agraviados en lo que toca a sus partes del dinero  

en que se han vendido las dichas cabalgada.  

 

Vuestra Majestad lo mande que, antes que Albar Gómez salga de Bona,  
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se vea y determine, y que no saque hacienda ninguna hasta que ellos  

estén satisfechos y pagados de todo conforme a justicia,  

porque si sale de allí ellos no lo pueden seguir por ser pobres. 

 

Que el alcaide no tenga tanto poder en la 

administración de justicia, y que tenga al 

lado un asesor letrado 

 

Asimismo suplican a Vuestra Majestad que a ningún capitán ni alcaide  

que allí estuviere no le conceda en los casos de justicia tan largo poder  

que él solo, por su propia autoridad, haga la justicia, sino que les mande dar  

un letrado que sea asesor del dicho alcaide y capitán; y que no se pueda dar  

ni ejecutar ninguna sentencia que no vaya firmada dentrambos.  

 

Y si Vuestra Majestad no fuere servido de les mandar dar letrado,  

que no pueda sentenciar el dicho alcaide en casos de crimen sin que firme  

juntamente con él un capitán y el contador;  

y de esta manera administrará justicia sin agravio de partes,  

y no se ejecutará con ira y con pasión, y por satisfacerse, como lo hace él. 

 

Sobre los moros de paz en el castillo como 

peligroso, y que siempre haya intérprete o 

lengua en su trato 

 

Asimismo suplican a Vuestra Majestad que ningún moro de los que vinieren de paz  

esté en el castillo, si no fueren dos o tres, porque acontece estar veinte y treinta juntos  

y podría suceder algún daño; y que cuando el alcaide hablare con algún moro,  

que no lo pueda hacer sin que esté un capitán y el contador presentes,  

con lengua que los entiendan; y de esta manera no se puede encubrir cosa  

a Vuestra Majestad, y será de ello muy servido pues son personas  

de cargos preeminentes y de quien Vuestra Majestad confía;  

y que no se entremeta con ningún oficial sino que deje hacer a cada uno  

su oficio libremente; y que si excediere, que Vuestra Majestad lo castigue y no él;  

y esto se entiende en capitanes y contadores y pagador.  

 

Mayor influencia de capitanes y contador 

en planear y decidir las cabalgadas 

 

Asimismo, que cuando se hubiere de salir a hacer cabalgadas que sea  

con acuerdo y parecer de los capitanes, y contador, y pagador, y otros oficiales,  

y en todos los otros casos de guerra; y que no se guíen por solo el parecer  

del alcaide, si no fuese estando cercados, que esto toca a su pleito homenaje.  

 

Protestan los soldados por salir al campo a 

guardar el ganado 

 

Cumple a Vuestra Majestad mucho que se haga; por lo que allí hemos visto,  

los soldados se tienen por muy agraviados en que les hacen guardar el ganado,  

porque lloviendo y nevando van siempre al campo, de día y de noche,  
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y es de cuya causa enferman muchos, y pierden su ropa, y no les dura  

un par de zapatos ocho días, que Vuestra Majestad provea en estos  

y en otros muchos trabajos que tienen; y que hagan lo que en las otras fronteras,  

y más lo que Vuestra Majestad fuere servido; y si algún particular tiene ganado,  

que se lo guarde él, que así harán ellos lo que tuvieren. 

 

Sobre soldados despedidos y sus pagas 

 

Asimismo suplican a Vuestra Majestad que les haga merced  

que el que fuere capitán y alcaide no se entremeta con los capitanes  

en hacerles despedir ni recibir soldado en su compañía, sino que el soldado  

que su capitán le despidiere; y se recibe agravio sin causa  

si se fuere a quejar al alcaide que conforme a justicia lo provea. 

 

Asimismo suplican a Vuestra Majestad que si algún soldado despidiere  

algún capitán o el alcaide, con causa justa o sin ella, que no lo tenga en la frontera  

sino que le pague y lo envíen luego en el primer batel que enviare,  

que estos son los que se van a tornar moros y hacen otros desconciertos y males  

en deservicio de Dios y de Vuestra Majestad. 

 

Y que si algún soldado se despidiere él, con justo impedimento o sin él,  

que habiendo otro soldado que tome su plaza, que le den licencia;  

y porque él se despide, que si no enviare dineros para pagarlos que el contador  

averigüe sus cuentas y se queden a pagar sus acreedores,  

y lo que le quedare debiendo Su Majestad le den fe para que sea pagado de ello  

cuando Su Majestad sea servido que se lo paguen. 

 

Libertad para mercaderes de Sicilia y 

Cerdeña para ir a Bona a comerciar 

 

Suplican a Vuestra Majestad que mande que se eche bando en Sicilia y Cerdeña  

que vayan a Bona los mercadantes que quisieren, y que vendan libremente  

como en las otras fronteras, sin que les sea puesto embargo ni impedimento alguno;  

y que den fiado si quisieren a sus pagos a los soldados, y de esta manera  

podrá ser mejor proveído y remediado el soldado. 

 

Libertad para el zoco y precios fijados 

  

Y que el alcaide, ni capitanes, ni oficiales no puedan directa ni indirectamente,  

vender cosa, ni tratar en ninguna manera. 

 

Asimismo suplican a Vuestra Majestad que todo lo que trajeren a vender,  

así moros como cristianos, se ponga en el zoco públicamente,  

y se pregonen los precios de cada cosa para que todos lo sepan, y que puedan  

comprar cada uno libremente, y que el capitán y oficiales no puedan tomar  

más de una parte, la que Vuestra Majestad les señalare,  

con tanto que lo que obrare hasta que sea de noche lo pueda comprar el que quisiere  

porque no lo vuelva el moro a llevar. 
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Orden en el reparto de las cabalgadas 

 

Que las cabalgadas se repartan por orden por el contador,  

y echen suertes, y se venda cada cosa por sí, y no en junto,  

o por partes de la cantidad que a Vuestra Majestad pareciere, y los moros,  

cada uno por si, o los repartan entre sí como quisieren la mayor parte a quien tocare. 

 

Del dinero llegado, pagar antes a los 

soldados que a los acreedores 

 

Que Vuestra Majestad mande que del dinero que ahora se ha llevado para Bona,  

y de lo que de aquí adelante se llevare, que no se dé cosa alguna de ello  

a ningún acreedor, sino que cada uno sea pagado en el  tiempo que lo prestó,  

cuando viniere el dinero de lo mismo, no anticipando deuda;  

y lo rezagado, cuando se cobrare lo consignado de aquel tiempo, que entonces  

se pague de ello, y no antes, los acreedores o que se les libre en las dichas partes. 

 

Cecina vendida por fuerza 

 

Asimismo suplican a Vuestra Majestad que mande que no paguen cierta cecina  

que Albar Gómez ha hecho que la tomen, porque se la hace tomar por fuerza  

y que la paguen aunque no la tomen, porque es muy grande agravio  

el que les hace en esto, que Vuestra Majestad no lo consienta. 

 

Conflictos por rescates de moros cautivos 

 

Tambien suplicamos a Vuestra Majestad que mande se nos repartan 700 ducados  

en que Albar Gómez rescató un moro jeque que compró por veinte ducados;  

sobre lo que él, por no consentir que se les diese, creemos que hizo matar a un moro  

que se decía Manzor Monfela, al cual le levantaron que se carteaba  

con los turcos de Constantina para entregarles la ciudad, dos moros borrachos  

que tiene consigo, el uno que se dice Abrahin y el otro Berxequi;  

y asimismo ha rescatado otros cuyo interese es de los soldados,  

y es en gran cantidad y pedirán otras cosas. 

 

Agravios causa de que se vayan muchos a 

tornar moros, y piden un visitador 

 

Asimismo suplican a Vuestra Majestad que mande que Albar Gómez  

les vuelva trece moros y siete caballos que les tomó, diciendo  

que estaban dentro en el atajo, los cuales fueron tomados a una legua  

y a legua y media del castillo; y también les está por repartir una cabalgada.  

 

Y de esto y de otras muchas cosas tienen recibidos grandes agravios;  

suplican a Vuestra Majestad envíe persona a que los oiga y desagravie,  

porque son tantos y tan grandes los agravios que les tiene hechos,  

en honra, y persona, y haciendas que no se pueden sufrir ni tolerar;  

y por estos malos tratamientos se han ido y van a tornar muchos soldados moros. 
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Buena orden en pagas y abastecimientos, y 

la reserva esté en la fortaleza y no en la 

ciudad 

 

También suplicamos a Vuestra Majestad nos haga merced de mandar  

que seamos pagados de lo que nos debe, y ser mejor proveídos de bastimentos  

porque siempre estamos en extrema necesidad de ellos;  

y que haya el bastimento del respeto que Vuestra Majestad manda  

que esté en depósito en el castillo, y que siempre esté en la fortaleza  

y no en la ciudad porque es gran inconveniente tenerla fuera de la dicha fortaleza. 
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INFORMACIÓN DE ROBLEGO Y ALVAR GÓMEZ SOBRE LOS OFICIALES DE 

BONA 

 
AGS, Estado, legajo 467, doc. 144 

1539, 1 de mayo, Bona. Información habida por Alvar Gómez y Robledo sobre 

cómo han usado sus oficios los oficiales de Bona. Interrogan Martin Niño y 

Robledo. 

3pp., procesal legible, firmada por Domingo de Muguruza. 

 

 

 
 

+ 

En la fortaleza de Bona a p[ri]mo de mayo de I[signo, mil]DXXXIX años se r[ecibi]ó 

juram[ent]o en forma de der[ech]o de Ju[an]º de Olivares, soldado de la comp[añí]a de 

Alvar Gómez e Vº de Alcoçer su cargo del qual declaró sobre lo q[ue] adelante le será 

p[re]guntado lo siguiente: 

 

Fuele preuntado por el d[ic]ho M[art]in Niño y Bar[tolomé] de Robledo sy sabe q[ue] 

Miguel de Penagos, pagador y tenedor de basti[ment]os y mayordomo del artillería, sy a 

usado y usa bien sus oficios. Dixo q[ue] no sabe ni a oydo q[ue]l dicho Penagos aya 

usado mal los d[ic]hos oficios. Preguntado si sabe q[ue] trate mal a la g[ent]e, dixo 

q[ue] no lo sabe. P[re]guntado sy sy trata en mercaderías e en otras cosas con din[er]os 

de su Magt., o con los suyos, dixo q[ue] menos lo sabe ni lo oyó d[eci]r. P[re]guntado 

q[ue] si \sabe q[ue]/ a puesto buen recaydo en la hasyenda de su Magr., dixo q[ue] le 

p[ar]ece a este t[estig]o q[ue] sy por q[ue] como no trate ny \.. que no/ puede [tachado, 

de su] husar mal su oficio, e q[ue] se acuerda q[ue] oyó cezir a muchos soldados q[ue] 
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